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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 950/16, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° / 17.

Andrea E, RODRÍGUEZ"
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO
fuan Carlos ARCANDO



LEGISLATIVO
EGISLATIV

2016 - Año del Bicenteaario de la Declaración
de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 29DÍ.C.201S

VISTO Y CONSIDERANDO que quien suscribe se trasladará al Paso
Fronterizo de San Sebastián, de la República de Chile, el día 29 de Diciembre del corriente año,
con el objeto de participar del lanzamiento de la Campaña de -Seguridad Vial, en el marco del
Proyecto desintegración Chile — Argentina, en mejores prácticas de conducción.

Que por tal motivo, ésta Presidencia estima pertinente informar el traslado del
suscripto el| día 29 de diciembre de 2016 y la liquidación de MEDIO (1/2) día de viatico
internacional a favor del suscripto; ello acorde a lo dispuesto en la Resolución de Presidencia N°
018/16, ratificada por Resolución de Cámara N° 09S/16.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con las partidas
presupuestarias para afrontar dicho gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum1' de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial,

• Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo á lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE BEL PODER

; LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- INFORMAR el traslado al Paso Fronterizo de San Sebastián, República de
Chile, el día£9 de diciembre de 2016; por ios motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°,- LIQUIDAR MEDIO (1/2) día de viático internacional- a favor de quien
suscribe.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
a las partida^ presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la cámara Legislativa, en
los términos iprevistos en'el artículo 95 párrafo 5° de ̂ Constitución Provincial.
ARTÍCULO SVRBGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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